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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/283/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00326521 

Recurrente: 
 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a cinco de 
agosto del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la 
Comisionada Ponente del estado procesal que guardan los autos del 
presente expediente, Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisión que al 
rubro se indica, se desprende que el dieciséis de mayo del dos mil 

veintiuno, la C. , realizó una solicitud de acceso 

a la información al Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 

quien le requirió le informara: 

"¿Nuevamente y con antecedente del Folio número 00213021, con el cual solicito el 
PROGRAMA OPERATiVO ANUAL DEL CENTRO DE COSTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE DSESARROLLO SUSTENTABLE y REGULACION 
AMBIENTAL, esto resulta imponante por se ineficiente trabajo en Temas 
Ambientales y de Maltrato Animal. Razón y motivo de analizar dicho DOCUMENTO 
que según los lineamientos y lógica de un PROGRAMA propiamepte ,dicho; debe 
contener presupuesto, manual de procedimientos, recurso humano, metas, etc 
Insisto en mi folio anterior 00213021 la respuesta fue un simple informe de Maltrato 
Animal, el cual no tiene contenido de un PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 
Por todo lo anterior solicito el PROGRAMA OPERA T/VO ANUAL del Depanamento 
de Desarrollo Sustentable y Regulación Ambiental refe~nte a los añCis 2020 y2021. 
esto como lo estable su Manual de Organización Vigente paginaS 181, 182y 183 
publicado el manes 29 de agosto de 2017 TOMQCXUn "(Sic) 

Con base a dicha solicitud, la autoridadsetíalada como responsable 

emitióuna-respt¡esta el catorce de junio del dos mil veintiuno, como se 
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Sin embargo, en fecha quince de junio del dos mil veintiuno, el 

recurrente interpuso Recurso de Revisión, esgrimiendo como agravio lo que 

a continuación se inserta: "El programa Operativo Anual de dicho centro 

de Costos carece de firma y fechas en la cual se aprobó en dicha 

Dirección de Desarrollo Urbano. Así también, el costo de financiero 
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menciona el suelo mensual del Departamento de Desarrollo 

Sustentable y Regulación Ambiental, sin constancia del Departamento 

de Recurso Humanos. Por lo Anterior se considera Inconsistente el 

informe presentado y se solicita lugar, fecha y firmas del Programa 

Operativo Anual y la Constancia de Recursos Humanos del Suelo de 

Dicho Departamento". 

En base a lo anterior, del medio de impugnación intentado, a fin de 

brindar la máxima protección al derecho humano del particular, se le formuló 

prevención mediante proveído de catorce de julio del dos mil veintiuno, 
mismo que se notificó el catorce de julio del dos mil veintiuno al 
correo electrónico proporcionado por el recurrente, a fin de que 

estuviera en aptitud de esgrimir agravios, contando para ello, con un término 

de cinco días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo ,en mención, 
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lo anterior en términos del artículo 161 de la Ley Transparencia y AC.é·~Sp·Í"I' ~ 
: /. j":":<:'¡, li: ,\ ~ 

la Información de Tamaulipas, ello a fin de que este Instituto contara 'coh 'lo!:; ? 
elementos necesarios para analizar el recurso en comento y ,enc~§~faFslt!; 

inconformidad dentro de .las hipótesis contenidas en el artículo 159 de la 

norma en comento. 

En ese sentido, según lo dispone el artículo 139 de la Ley de la 

materia, el término para que cumpliera con la prevención inició al día hábil 

siguiente de tener por efectuada la notificación, esto es el quince de julio y 

concluyó el cuatro de agosto, ambos del año dos mil veintiuno. 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no 

ha dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo 

tanto y en razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, 

con fundamento en los artículos 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley 

de la Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado 
el Recurso de Revisión interpuesto por usted, en contra del 

Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas, archívese este asunto 

como legalmente concluido, 
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ciudad 

Victoria, Tamaulipas: 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué 

en términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el 

Pleno de este organismo garante, con el propósito de notificar el presente 

proveído al recurrente en el medio que se tiene registrado en su medio de 

defensa del que emana el presente recurso de revisión, de conformidad con 

el artículo 137 de la Ley de la materia vigente en el Estado. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, asistida por el Licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. 

Dc: {: Lic. RO.salba Iv~o:nson Terán 
Comisionada Ponente. 

SVB 
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